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Bogotá D.C., 18 de mayo de 2025 
 
 
Doctora 
CLAUDIA DÍAZ ACOSTA 
Secretaria Distrital de Movilidad 
radicacionentidades@movilidadbogota.gov.co 
pvargas@movilidadbogota.gov.co  
Ciudad   
 
 
Asunto:  Respuesta a Proposición No. 636 de 2025, Radicado EMB No. PQRSD-E25-01053 
Referencia:  Radicado Concejo de Bogotá No. 2025IE6711 - Evaluación de la estrategia "Bogotá 

Productiva 24 Horas” en el Distrito Capital 
 
 
Respetada doctora Díaz, 
 
En atención a la comunicación de la referencia, por medio de la cual remite la proposición presentada 
por los Honorables Concejales Fabián Andrés Puentes Sierra y Samir Bedoya Piraquive, nos permitimos 
dar respuesta a los asuntos de competencia de la Empresa Metro de Bogotá S.A. así:  
  

10. ¿Existe alguna proyección para extender el horario del Metro de Bogotá, una vez entre en 
funcionamiento, para cubrir las necesidades de movilidad nocturna?  

 
Respuesta: El Concesionario Metro Línea 1 S.A.S (ML 1 S.A.S), según lo establecido en el Apéndice 
Técnico 10 “Especificaciones Técnicas de Operación y Mantenimiento”, deberá dar cumplimiento a las 
tablas de niveles de oferta para los días hábiles, sábados, domingos, festivos, y fechas y eventos 
especiales, que sean requeridos por el Sistema Integrado de Transporte Público (SITP) y que obedecen 
a la demanda del sistema. El tiempo de operación normal será máximo de 19 horas, entre las 04:00 
a.m. y las 11:00 p.m., al igual que Transmilenio. Dicha tabla estará disponible dentro de los 30 días 
siguientes al inicio de la Fase de Pruebas, Certificaciones y Puesta en Marcha, que de acuerdo con el 
Plan de Ejecución V13, está prevista para septiembre de 2027. 
   
Cordialmente, 
 
 
 
 
LEONIDAS NARVÁEZ 
Gerente General 
Empresa Metro de Bogotá 
 
Proyectó y Revisó: Mario Yisbey Gil Álvarez – Subgerente de Material Rodante, Equipos y Sistemas. 
Aprobó: Leonel Mauricio Vera Maldonado – Gerente Ejecutivo PLMB. 
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